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MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME 

CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 70, FRACCIONES V, XVII, INCISOS a), b) c), Y XXVI, Y 76, DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 2, 3, 4, FRACCIÓN I Y XIV, 8, 9, FRACCIONES II, III, X,  

XI Y XII, 11, 14, FRACCIONES III Y VIII, 24, 31, 32 Y 33 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; Y CON 

BASE EN LA SIGUIENTE: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

Mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 5245 del 17 de 

diciembre del año 2014, se creó el Fondo Estatal para la Promoción y Desarrollo de 

Eventos vinculados con la Cultura y el Turismo, como un órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, gozando de autonomía técnica y 

operativa para el desarrollo de sus funciones. 

 

De acuerdo al Artículo 3 del citado Decreto, el Fondo tiene por objeto captar recursos 

financieros y materiales a efecto de lograr acercar a la Población de Morelos a las diversas 

manifestaciones de la cultura y el turismo. En ese sentido, el Fondo tiene encomendada la 

tarea de difusión y desarrollo de eventos vinculados con la cultura y el turismo a partir del 

aprovechamiento de los espacios físicos y foros con los que cuenta el Gobierno del Estado. 

Es por ello que  en su momento, se estimó que al tratarse de una fuente de recursos 

financieros debía encontrarse adscrito a la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo 

Estatal, como una estrategia para asegurar un manejo adecuado de los ingresos 

generados por el uso o aprovechamiento de los diversos espacios físicos y foros en 

mención. 

 

Con motivo del inicio de la nueva administración gubernamental, el pasado día treinta de 

septiembre del dos mil veinticuatro, se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" 

6349 edición extraordinaria, el Decreto Número Cinco, mediante el cual se expidió la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos , y se 

DOCUMENTO INFORMATIVO



 

2 de 10 
 

reformaron diversas disposiciones legales en materia de reingeniería administrativa.  

 

Esta nueva Ley Orgánica introdujo cambios significativos en las Secretarías y 

Dependencias, con el fin de crear estructuras más sólidas, para fortalecer la lucha contra 

la pobreza y promovieran el bienestar social, a través del crecimiento económico. 

  

En este contexto de modernización y actualización de la Administración Pública del Estado 

de Morelos, se adoptó una visión estratégica para el periodo 2024-2030, orientada a 

garantizar una gestión eficiente y eficaz de los recursos públicos, enfocándose en atender 

las necesidades sociales más urgentes y promover el bienestar de la población. Es así que 

el máximo aprovechamiento de los espacios públicos con los que cuenta el Gobierno del 

Estado de Morelos, responde a los principios fundamentales de austeridad republicana, 

eficiencia administrativa y promoción de un bienestar integral para los ciudadanos. 

 

La austeridad republicana exige que los entes públicos actúen conforme al marco legal 

para combatir la desigualdad, la corrupción y el despilfarro de recursos estatales. La 

reingeniería busca maximizar el uso de los recursos disponibles, alcanzando múltiples 

objetivos con los mismos. Además, se prioriza la atención a las demandas sociales, 

especialmente en cuestiones relacionadas con el bienestar social y el desarrollo 

comunitario. El bienestar integral, entendido como el desarrollo óptimo físico, psicológico, 

social y cultural de las personas, debe ser fomentado mediante actividades recreativas y 

deportivas en espacios adecuados para tal fin. 

 

Así pues, la presente administración busca integrar diversas áreas como educación, salud, 

desarrollo económico y turismo, para lo cual es esencial aprovechar los recintos públicos 

del Gobierno del Estado como espacios para manifestaciones culturales, artísticas, 

deportivas y de recreación. De ahí que la reingeniería implementada en la actual 

Administración Pública y la normativa respectiva fomentan el emprendimiento, la 

inversión en el campo y el turismo en sus diversos segmentos, como lo son el social, 

ecológico, gastronómico, deportivo, académico, de congresos, de salud, de romance y el 

comunitario desde luego. Y es que el Estado de Morelos cuenta con grandes atractivos 

naturales y culturales, que aunado a la cercanía con la Ciudad de México, resulta un lugar 

privilegiado para el esparcimiento de las familias locales y foráneas. Atributos que deben 

aprovecharse para mejorar la economía y el bienestar de la gente en un mediano plazo, 

con acciones de gobierno coordinadas y evaluadas. 
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En ese sentido, uno de los cambios estructurales fundamentales que se dispuso con la 

nueva Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de 

Morelos, fue la escisión de la entonces Secretaría de Turismo y Cultura, para dar lugar a 

dos Secretarías, que sin distanciarse, cumplen ahora con funciones específicas 

sustanciales en sus respectivos ámbitos. La secretaría de Cultura, con atribuciones 

claramente enfocadas en la promoción, difusión y engrandecimiento de nuestro acervo 

cultural, y la Secretaría de Turismo, con un enfoque más pragmático, que sin alejarse de 

los valores culturales que enriquecen la oferta turística del Estado, se asume además 

como una dependencia que promueve la inversión, la derrama económica y la generación 

de empleos. 

 

Por tanto, el presente Decreto tiene como finalidad la transferencia de la administración y 

operación del Fondo Estatal para la Promoción y Desarrollo de Eventos vinculados con la 

Cultura y el Turismo, a la Secretaría de Turismo, toda vez que no solo es una cuestión de 

eficiencia administrativa, sino una necesidad fundada en un enfoque de desarrollo social y 

económico, garantizando que la gestión del mismo se lleve a cabo por una Secretaría que 

cuenta con las competencias y atribuciones necesarias para maximizar su impacto en el 

desarrollo de la entidad y la calidad de vida de los morelenses, optimizando así su 

administración para proyectos dirigidos a fomentar el bienestar social y el desarrollo 

económico. 

 

En consonancia con lo anterior, el presente instrumento tiene como objetivo reformar el 

Decreto de creación del Órgano Desconcentrado denominado Decreto por el que se crea 

el Fondo Estatal para la Promoción y Desarrollo de Eventos vinculados con la Cultura y el 

Turismo, para que sea adscrito a la Secretaría de Turismo, lo que permitirá alinear su 

administración con las políticas públicas que le competen. De este modo, se optimizará su 

gestión y se maximizará su uso en proyectos enfocados en fomentar el turismo, además 

de impulsar actividades, culturales, recreativas y de desarrollo comunitario. 
 

No es de obviar que, si bien esta propuesta comenzó a gestarse desde el pasado año 2025, 

en su construcción incidieron dos sucesos relacionados con la reingeniería del poder 

ejecutivo estatal, que demoraron su consecución; a saber: 
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El primero de ellos lo fue la fusión de las secretarías de Hacienda y de Administración, 

para dar paso a la nueva Secretaría de Administración y Finanzas. De modo que la 

desincorporación del Fondo Estatal para la Promoción y Desarrollo de Eventos vinculados 

con la Cultura y el Turismo, como órgano sectorizado a la Secretaría de Hacienda, habrá 

de tramitarse tomando en cuenta la Disposición Transitoria CUARTA del Decreto número 

seiscientos cinco, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos, 

publicado en la edición extraordinaria número 6475 del Periódico Oficial “Tierra y 

Libertad” de fecha tres de octubre del año dos mil veinticinco, que a la letra dice:  

 “CUARTA. Las referencias que se hagan y las atribuciones que se otorgan en otras 

 leyes, códigos, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones 

 administrativas, así como en contratos o convenios a la Secretaría de Hacienda del 

 Poder Ejecutivo Estatal o a unidades administrativas de su adscripción, se 

 entenderán hechas o conferidas a la Secretaría de Administración y Finanzas del  

 Poder Ejecutivo Estatal o a las unidades administrativas de su adscripción que 

 resulten competentes, conforme al Reglamento Interior que se expida para tal 

 efecto”. 

Por lo que para efectos del presente proyecto de decreto por el que se reforma el diverso 

por el que se crea el FONDO ESTATAL PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE EVENTOS 

VINCULADOS CON LA CULTURA Y EL TURISMO, este órgano, originalmente 

desconcentrado de la Secretaría de Hacienda, hoy en día lo es de la Secretaría de 

Administración y Finanzas. De modo que de esta última es que se habrá de desincorporar, 

para adscribirse como órgano desconcentrado de la Secretaría de Turismo. 

El segundo suceso, lo fue la mutación de la Secretaría de la Contraloría a la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno, que se cristalizó el pasado veintisiete de enero del año 

2026. Lo que necesariamente obligó a la armonización del proyecto, en tanto que en el 

decreto original se contempla a la Secretaría de la Contraloría, como integrante del 

Comité Técnico, y particularmente en su Artículo 16 se le encomienda que “…en el 

ejercicio de sus atribuciones y a través del personal que ésta designe, se encargará de 

supervisar la correcta aplicación y manejo de los recursos públicos”. 

Por virtud de lo cual es de atender a lo prescrito con la Disposición Transitoria DÉCIMA 

TERCERA del Decreto número mil ciento cinco por el que se reforman y derogan diversas 
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disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos,  así como 

por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado Libre y Soberano de Morelos, publicado en la edición extraordinaria 

número 6517 del Periódico Oficial “Tierra y Libertad” de fecha veintisiete de enero del año 

dos mil veintiséis, que a la letra dice: 

  “DÉCIMA TERCERA. Las menciones y atribuciones contenidas en otras leyes, 

 reglamentos y, en general, en cualquier disposición normativa, respecto de la 

 Secretaría de la Controlaría del Poder Ejecutivo Estatal se entenderán hechas o 

 conferidas a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Poder Ejecutivo 

 Estatal o a las unidades administrativas de su adscripción que resulten 

 competentes conforme al Reglamento Interior que se expida para tal efecto”. 

Por lo que para efectos del presente proyecto de decreto por el que se reforma el diverso 

por el que se crea el FONDO ESTATAL PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE EVENTOS 

VINCULADOS CON LA CULTURA Y EL TURISMO; la participación en su Comité Técnico y las 

atribuciones conferidas en el mismo para la Secretaría de la Contraloría, deberán 

entenderse ahora, que lo son para la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien emitir el siguiente:  

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE CREA 

EL FONDO ESTATAL PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE EVENTOS VINCULADOS 

CON LA CULTURA Y EL TURISMO. 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1, 2, 5, 7, 8, 11, 12, 15 y 16 del Decreto por el 

que se crea el Fondo Estatal para la Promoción y Desarrollo de Eventos vinculados con la 

Cultura y el Turismo, para quedar como siguen: 

 

Artículo 1. Se crea el Fondo Estatal para la Promoción y Desarrollo de 

Eventos Vinculados con la Cultura y el Turismo, como un órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo Estatal, 

gozando de autonomía técnica y operativa para el desarrollo de sus 

funciones; con domicilio en el Municipio de Cuernavaca, Morelos; sin 

perjuicio de que pueda establecer oficinas para el logro de sus objetivos 

en otras Localidades de la Entidad.   
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Artículo 2. … 

I. … 

II. Coordinador, a la Persona Titular del Fondo 

III. ... 

IV. ... 

V. Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal, al(la) Gobernador(a) 

Constitucional del Estado; 

VI. Ley Orgánica, a la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado Libre y Soberano de Morelos. 

VII.  Manuales Administrativos, a los Manuales de Organización, de 

Políticas y Procedimientos y otros correspondientes a la estructura 

administrativa del Fondo; 

VIII. Reglamento Interior, al Reglamento Interior del Fondo; 

IX.  Secretaría, a la Secretaría de Turismo del Poder Ejecutivo Estatal; 

 y 

X.  Persona Titular de la Secretaría, al Secretario de Turismo del Poder 

Ejecutivo Estatal. 

 

Artículo 5. Los objetivos del Fondo, su organización, así como las 

atribuciones relativas a su estructura administrativa, se establecerán en 

el Reglamento Interior que al efecto se expida y los Manuales 

Administrativos correspondientes. 

 

Artículo 7. Así mismo, para el cumplimiento y desarrollo de sus 

funciones, el Fondo, tendrá a su cargo una estructura administrativa, 

cuyas atribuciones serán determinadas en el Reglamento Interior, los 

Manuales Administrativos y la normativa aplicable, conforme a la 

disponibilidad presupuestaria aprobada para ello. 

 

Artículo 8. …  

I. La Persona Titular de la Secretaría, quien lo presidirá por sí o por la 

persona que como representante de la titular, sea designada; 

II. La Persona Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas del 

Poder Ejecutivo Estatal;   
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III.   La Persona Titular de la Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo 

Estatal, y 

IV. La persona titular de la Coordinación General de Comunicación 

Social; y 

V. La Persona Titular de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

del Poder Ejecutivo Estatal, quien participará con voz, pero sin voto. 

 

Para su funcionamiento, el Comité Técnico contará con un Secretariado 

Técnico, que estará a cargo de la persona que esté a cargo de la 

Coordinación del Fondo; teniendo derecho a voz, pero no a voto. 

 

Artículo 11. El Comité Técnico se reunirá en sesión ordinaria cuando 

menos seis veces al año y, en sesiones extraordinarias, cuando la 

urgencia de algún asunto así lo requiera, en la forma y términos que 

establezca el Reglamento Interior, de conformidad con la normativa 

aplicable. 

 

Las sesiones del Comité Técnico se celebrarán cumpliendo con las 

disposiciones de este decreto y supletoriamente por las contenidas en el 

Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la celebración 

de sesiones de los distintos órganos colegiados que actúan y participan 

en la Administración Pública del Estado de Morelos. 

 

Artículo 12. La titularidad y representación del Fondo se encomendará a 

una persona con cargo de Coordinador, quien tendrá nivel de Director 

General, y será designada y removida libremente por la Persona Titular 

del Poder Ejecutivo, en términos de la normativa aplicable; misma que 

deberá reunir los siguientes requisitos al momento de su designación: 

 

I. a V. 

 

Artículo 15. Para efectos Administrativos, la interpretación de las 

disposiciones de este Decreto corresponderá a la Secretaría, sin 

perjuicio de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley Orgánica. 
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Artículo 16. La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Poder 

Ejecutivo Estatal, en el ejercicio de sus atribuciones y a través del 

personal que ésta designe, se encargará de supervisar la correcta 

aplicación y manejo de los recursos públicos. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA. El presente Decreto iniciará su vigencia al siguiente día hábil de su publicación 

en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado de 

Morelos.  

 

SEGUNDA. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango jerárquico 

normativo que se opongan al presente Decreto. 

 

TERCERA. Con motivo de la adscripción del Fondo a la Secretaría de Turismo, se 

transferirán también los recursos humanos, materiales, organizacionales, informáticos, 

financieros, presupuestales autorizados en el Presupuesto Anual de Egresos del Estado y 

demás que resulten necesarios por virtud del presente Decreto. 

 

CUARTA. La conclusión del procedimiento de transferencia a que se refiere la Disposición 

Transitoria Tercera del presente Decreto deberá realizarse en un plazo no mayor a 60 días 

hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

QUINTA. Se instruye a las Personas Titulares de las Secretarías de Turismo,  

Administración y Finanzas, y Anticorrupción y Buen Gobierno, todas del Poder Ejecutivo 

Estatal, para que realicen las acciones necesarias que en ejercicio de sus atribuciones les 

correspondan para dar cumplimiento al presente Decreto. 

 

SEXTA. En un plazo no mayor a 90 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberán expedirse un nuevo Reglamento Interior del Fondo Estatal 

para la Promoción y Desarrollo de Eventos vinculados con la Cultura y el Turismo, los 

Manuales Administrativos y demás instrumentos normativos aplicables al mismo, así 

como la adecuación que resulte necesaria de los correspondientes a las Secretarías de 

Turismo y de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo Estatal. 
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Dado en el Recinto del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en la Ciudad de 

Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, a los _______ días del mes de 

________________ del año 2026. 

 

 

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL  

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

 

 

 

MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO  

 

 

 

EDGAR ANTONIO MALDONADO CEBALLOS  

 

 

EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

 

JORGE SALAZAR ACOSTA 

 

 

EL SECRETARIO DE TURISMO 

 

 

 

DANIEL ALTAFI VALLADARES 
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LA SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO  

 

 

 

 

ALEJANDRA PANI BARRAGAN 

 

 

La presente hoja de firmas, forma parte integral del Decreto por el que se Reforma el 

Diverso por el que se Crea el Fondo Estatal para la Promoción y Desarrollo de Eventos 

vinculados con la Cultura y el Turismo. DOCUMENTO INFORMATIVO


